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TITftá'I'O .,JORÑAL'POR LA' ELABÜRACIÓÑ DE. 
.'

ADOQUINES Y BLOQUES COSTO DE LpS.3,000.00 05/2020 JNL
Nosotros: LlC. JOSE SANTTAGO irOTlÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado,

hondureño, L¡c. En C¡encias Polic¡ales, y de esle dom¡cilio, con tarjeta de ldentídad l{"
0501 - 1971 -0m63, Solvencia l§unicipal ¡1" 179734, actuando en su cond¡ción De
Alcalde del Municipio de La Lima Cortes, cargo para el cual fue eleclo mediante Punto
Unico emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Ext¡aordinaria de fecha del
1 7 de Diciembre del 2017 , estando por lo tanto facultado para e.iercer la representación
de la Alcaldía Munhipal y para celebrar toda clase de acfos y contEtos facultad que le
otorga la ley de mun¡cipalidades en su articulo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento,
quien en adelante se le denominara ALCALDIA IrlUNlClPAL, por una parte y por otra
parte el Señor. EDWilG UNGUIA, Mayor de edad, hondureño, de este domicilio, con
cedula de ldent¡dad N' 0804-19&¡-00348, quien en adelante se denominará como: EL
COI{TRAnSTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe,
@nvenimos en celebrar el pÉsente contrato, bajo las siguientes condiciones.*
PRIMERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo e§ablecido
en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP),
y con la convicdón de que evitando las pr#icas de comrpción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del
Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: '1. Mantener el más
aho nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la Republ¡ca, así como
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE
LA MISMA. 2. Asumir una estuic{a observanc¡a y aplicación de los principios
fundamentrales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisic¡ones
públicas $lablecidos en la Ley de Contratacón del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona
que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que n¡ngún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácl¡cas
Corrupüvas: enlendiendo eslas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o solicitar
direclá o indirec*amente, cualquier cosa de valor para influenciar las acc¡ones de la otra
parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo eslas como aquellas en las que denoten
sugieran o démuestren que exile un acllerdo mal¡cioso entre dos o más pañes o entre
una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la ¡ntención de alcanzar un
propósito inadecuado, ¡ncluyendo influenciar en forma ¡napropiada las acciones de la
otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de coñtratadón o adquis¡ción causa de esle Contralo, la información
intercamtiada fue debidamente revisada y verif¡cada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán ¡a responsabilidad por el sum¡nistro de información inconsistente, ¡mprec¡sa
o que no conesponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contráo,
y no proporcionafla ño divulgarla a lerceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines d¡stintos. 6. Aceptar lás consecuenc¡as a que hubiere lugar, en caso de dedararse
el ¡ncumpl¡miento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. T. Denunciar en
foma oportuna ante las autoridades coíespondientes cualquier hecho o aclo inegular
comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual
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se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabilidad
civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el
Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de
esta cláusula daÉ lugar: a. De parte del Contratista o Consultor i. A la
inhabiliteción para contratar con el Estado, s¡n perjuicio de las responsabilidades
que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,
representante, socio, esociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula,
de las sanc¡ones o mediclas disoplinarias derivadas del régimen laboral y, en su
caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
inegularidadl cle su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionar¡o ¡nfractor, de las sanciones que
correspondan según el Código de Conducta Ética det Servidor Público, sin
perjuicio de exigir la responsabil¡dad administrativa, civil y/o penal a las que
hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifestan la aceptación de los
compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
Declaración forma parte integral del Contrato, lrmado voluntariamente para
constancia. El contraüsta se pone a d¡sposición de la Alcaldía Municipal, para
prestar sus servic¡os de elaboración de adoquines y bloques, que serán
utilizados para varias comunidadee del Municipio de la Lima Cortes, y
donde la Unidad Ejecutora lo Necesite. SEGUNDA ALCANCE DE LOS
SERVICIOS. El Contratista se compromete a prestar los servicios según lo
solicitado, elaborar 10 bolsas de e€mento diarias en adoquines o bloques, según
lo requerido. TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El tiempo requerido para la
ejecución es Semanal del 03 al 07 de Febrero del 2020. CUARTA: VALOR
DEL CONTRATO: El valor del contrato es de LP§. 3,000.00 {TRES ttllL
LEMPIRAS EXACTOS), Semanales. El contratista recibirá pago previo a la
entrega de toda la documentac¡ón soporte, en las oficinas de Tesorería
Municipal, así mismo es responsabilidad del contratista el pago del asistente o
ayudante. QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del contratista, la
Alcaldia Municipal de La Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado
el presente trato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, SEXTA:
Am estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del

amos el presente contrato en la Ciudad de La L¡ma,
Febrero del año 2020
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CONTRATO JORNAL POR LA ELABORACIÓI{DE
ADOQUTNES y BLOQUES COSTO DE LPS.3,000.00 06/2020 JNL

Nosotros: LlC. JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales, y de este dom¡cil¡o, con tarjeta de ldentidad No
0501 - 1971 - 00963, Solvencia Municipal N'179734, ac{uando en su condición De
Alcalde del Municipio de La Lima Cortes, cargo para el cual fue electo mediante Punto
Unico emitido porel Tribunal Supremo Elecloral de la sesión Extraordinaria de fecha del
17 de Diciembre de\2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación
de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le
otorga la ley de municipalidades en su articulo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento,
quien en adelante se le denominara ALCALDIA MUt{lClPAL, por una par{e y por otra
parte el Señor. EDWING MUNGUIA, Mayor de edad, hondureño, de este domicilio, con
cedula de ldentidad N' 080¡t-1983-00348, quien en adelanle se denominará como: EL
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las s¡gu¡entes condiciones.-
PRIMERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establecido
en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP),
y con la convicción de que evitando las prác{icas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendic¡ón de cuentas en los
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para asi fortalecer las bases del
Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntariamente a: 1. Mantener el más
aho nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE
LA MISMA. 2. Asumir una estricla observancia y aplicación de los pr¡ncipios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adqu¡siciones
públicas establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparcnc¡a,
igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona
que aclué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) PÉcticas
Corupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofre@ dar, recibir. o solicitar
directa o indireclamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acc¡ones de la otra
parte; b) Prácticas Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o varios terceros, real¡zado con la ¡ntención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma ¡naprop¡ada las acciones de la
otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través
de tercercs a la otra parte, para efec{o del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratación o adquisición causa de esle Contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen
y asum¡rán la responsabil¡dad por el suministro de información inconsistente, imprecisa
o que no corresponda a la realidad, para efeclos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la informac¡ón a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incuna. 7. Denunciar en
forma oportuna ante tas autoridades conespond¡entes cualquier hecho o acto inegular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual
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se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad
civil ylo penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el
eontratista o Consultor contrate así como a ios socios, asocr'acios, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de
esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuic¡o dé las responsabilidades
que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,
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de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su
caso entablar las acciones legales que conespondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación deftnitiva del Contratista o Consultor y a los
subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irra¡r rlari¿ladl .{á arr E a.!i.+ñ.r ¡la 9rarraarlnrac w f'¡rntratictac nrra al afa¡ln llarrara9,vv¡lrlvl¡vr.'iYYúl

para no ser §ujeto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que
co¡respondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin
perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que
hub¡ere trrgar. En ie de lo anterior, las paftes manifestan la aceptación de los
compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para
constancia. EI contratista se pone a disposicíón de la Alcaldía Municipal, para
prestar sus servicios de elaboración de adoquines y bloques, que serán
utilizados paña varias comunidades del Municipio de la Lima Gortes, y
donde la Unidad Eieeutora lo Necesite. SEGUNDA ALCANCE DE LOS
SERVICIOS. El Contratista se compromete a prestar los servicios según lo
solicitado, elaborar 10 bolsas de cemento diarias en adoqu¡nas o bloques, según
lo requerido. TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El tiempo requerido para la
ejecución es Semanal del t0 al 14 de Febrero del 2020. CUARTA: VALOR
DEL CONTRATO: El valor del contrato es de LPS. 3,000.00 (TRES t¡ill
LEirlP¡RAS EXACTO§), Semanales. El contratista recibirá pago previo a la
entrega de toda la documentación soporte, en las oficinas de Tesorería
Municipal, así mismo es responsabilidad del contratista el pago del asistente o
ayudante. En caso de desacuerdos,
reciamos, ciisputas o ¡ncumpi¡mientos olei contrato por parte dei contratista, ia
Alcaldia Municipal de La Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado
el presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna,.§$[§
Am rtes estan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas delpa
con E firmamos el presente contrato en la Ciudad de La Lima,
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CONTRATO JORNAL BOR LA ELABORACIÓN DE
ADOQUINES Y BLOQUES COSTO DE LpS.3,000.00 07/2020 JNL

Nosotros: LlC. JOSE SANTIAGO mOnÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N'
0501 - 1971 - 00963, Solvencia Municipal il' 179734, aduando en su mndición De
Alcalde del Municipio de La Lima Cortes, cargo para el cual fue electo mediante Punto
Un¡co emit¡do por elTribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del
17 de D¡ciembre del2A17, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación
de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facuttad que le
olorga la ley de municipalidades en su articulo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento,
quien en adelante se le denominara ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra
parte el Señor. EDWING irUNGUlA, Mayor de edad, hondureño, de este domicilio, con
cedula de ldentidad N" 080+1983-00348, qu¡en en adelante se denominará como: EL
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.-
PRIMERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes , en cumplimiento a lo eslablecido
en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca (LTAIP),
y con la convicc¡ón de que evitando las prácticas de conupción podremos apoyar la
consol¡dac¡ón de una cuttura de transparencia, equ¡dad y rendición de cuentas en los
proc€sos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del
Estado de Derecño, rlos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más
atto nivel de conducfa ética, moral y de respelo a las leyes de la Republica, así como
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAO Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL OUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE
LA MISMA. 2. Asumir una eslricla observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adqu¡sic¡ones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Es{ado, tales como: transparencia,
igualdad y libre compdenda. 3. Que durante la ejecuc¡ón del Contrato ninguna persona
que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, aulorizado o no, realizará: a) Prác{icas
Conuptivas: entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡bir, o solicitar
direc{a o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte; b) Práciicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intenc¡ón de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la
otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efec{o del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información
intercambiada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsab¡l¡dad por el suministro de ¡nformación inconsistente, ¡mprecisa
o que no conesponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para
fines di§¡ntos. 6. Aceplar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin periuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncuna. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autoridades conespondientes cualquier hecho o ac{o inegular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual
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se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad
civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los subcontratistae con los cuales el
Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de
esta cláusula daÉ lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades
que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo,
representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado gue haya incumplido esta Cláusula,
de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su
caso entablar las acc¡ones legales que conespondan. b. De parte del
contratante: i. A Ia eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
inegularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infraclor, de las sanciones que
conespondan según el Codigo de Conduc{a Etica del Servidor Públim, sin
perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que
hubiere lugar. En É de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los
compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
Declaración brma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para
constancia. El contrat¡sta se pone a disposición de la Alcaldía Municipal, para
pr€star sus sorviciolr de elaboración de adoquines y bloquee, que serán
utal¡zados para varias comunidades del Municipio de la Lim¡ Cortes, y
donde la Unidad Ejecutora lo Necesite. SEGUNDA ALCANCE DE LOS
SERVICIOS. El Contratista se compromete a prestar los servicios según lo
solicitado, elaborarl0 bolsas de cemento diarias en adoquines o bloques, según
lo requerido. TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El tiempo requerido para la
ejecución es Semanal del 17 al 21 de Febrero del 2020.cuARTA: VALOR
DEL CONTRATO: El valor del contrato es de LPS. 3,000.00 (TRES MIL
LEÍ{PIRAS EXACTOS), Semanales. El contratista recibirá pago previo a la
entrega d€ toda Ia documentación soporte, en las oficinas de Tesorería
Municipal, asÍ mismo es responsabilidad del contratista el pago del asistente o
ayudante. En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del contratista, la
Alcaldia Municipal de La L¡ma Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado
el presente a su voluntad sin incunir en responsabilidad alguna,$[§
Am estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del

de amos el presente contrato en la Ciudad de La Lima,
d de Febrero del año 2020
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CONTRATO JORNAL POR L,{ ELABORACIÓN DE
ADOQUINES y BLOQITES COSTO DE LpS.3,000.00 08/2020 JNL
Nosotros: LlC. JOSE SANTIAGO MOTIñO LOPEZ, mayor de edad, Casado,

hondureño, Lic. En Ciencias Policiales, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N.
0501 -'1971 - 00963, Solvencia Munic¡pal N" 179734, actuando en su condición De
Alcalde del Municipio de La Lima Cortes, cargo para el cual fue electo mediante Punto
Unico emitido por el Tr¡bunal Supremo Elecloral de la sesión Extraordinaria de fecha del
17 de Diciembre del2017 , estando por lo tanto facultado para ejercer la representación
de la Alcaldía Mun¡c¡pal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le
otorga Ia ley de municipal¡dades en su arlículo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento,
quien en adelante se le denominara ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra
parte el Señor. EDWING MUNGUIA, Mayor de edad, hondureño, de este dom¡cil¡o, con
cedula de ldentidad N' 0804-1983-00348, quien en adelante se denominará como: EL
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las s¡guientes condiciones.-
PRIMERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes , en cumplim¡ento a lo establec¡do
en el Arlículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP),
y con la convicción de que evitando las prácticas de mrrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendic¡ón de cuentas en los
procesos de contratación y adqu¡siciones del Estado, para así fortalecer las bases del
Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como
Ios VaIoTes de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE
LA MISMA. 2. Asumir una estricta observanc¡a y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adqu¡siciones
públ¡cas establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a,
¡gualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona
que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, soc¡o o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
direcla o indirec{amente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte; b) Práct¡cas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o varios terceros, rcalizado con la intención de alcanzar un
propósito ¡nadecuado, incluyendo influenciar en forma ¡napropiada las acc¡ones de la
otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través
de lerceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos man¡festado que durante
el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y verif¡cada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de información inconsistente, imprecisa
o que no corresponda ala realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da
confidencialidad sobre tóda la ¡nformación a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ytilizarla para

fines d¡sfintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tr¡bunal competente,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciaren

iorma ofortuna ante las autoridades conespondientes cualqu¡er hecho o acto ¡rregular

cometióo por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual
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se tenga un ¡ndicio razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabilidad
civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el
Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de
esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades
que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,
representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula,
de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su
caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que
correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin
perju¡cio de exigir la responsabilidad adm¡n¡strativa, civil y/o penal a las que
hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los
compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entend¡do que esta
Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para
constancia. El contratista se pone a disposic¡ón de la Alcaldía Municipal, para
prestar sus servicios de elaboración de adoquines y bloques, que serán
utilizados para varias comunidades del Municipio de la Lima Cortes, y
donde la Unidad Ejecutora lo Necesite. SEGUNDA ALCANCE DE LOS
SERVICIOS. El Contratista se compromete a prestar los servicios según lo
solic¡tado, elaboraill0 bolsas de cemento diar¡as en adoquines o bloques, según
lo requerido. TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El tiempo requerido para la
ejecución es Semanal del 24 al28 de Febrero del 2020. CUARTA: VALOR
DEL CONTRATOI El valor del contrato es de LPS. 3 ,000.00 (TRES MIL
LEMPIRAS EXACTOS), Semanales. El contratista recibirá pago previo a la
entrega de toda la documentación soporte. en las of¡cinas de Tesorería
Municipal, así mismo es responsabilidad del contratista el pago del asistente o
ayudante. QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del contratista, la

Alcaldia Municipal de La Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por term¡nado
el presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, SEXTA:
Ambas partes manifestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del
contrat
Cortes

de lo | firmamos el presente contrato en la Ciudad de La Lima,

dÍa es de Febrero del año 2020
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